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ANEXO

Número de plazas: 1. Dedicación (horas lectivas semanales); 3.
Personal laboral: Profesor de «Gestión de Producción (Técnicas Turisti
cas) en Alojamientos». Nivel: 1.

Número de plaus: 1. Dedicación (horas lectivas semanales): 9.
Persona! laboral: Profesor de «Introducción al Derecho». Nivel: l.
Titulación requerida: Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

J:t. I~ plaza de «Gestión de ProduccÍón (Técnicas TUIÍsticas) en
AloJamientos» podrán concurrir también los candidatos que estén en
posesión del Titulo de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 12 de julio de 1989 por la que se convoca la
cobertura de puestos vacantes por el sistema de libre
designación en los Servicios Centrales del Departamento.

Existiendo vacantes en el Ministerio de Cultura y siendo necesaria la
provisión de las mismas, según lo previsto en ~. Ley. 3q/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcwn Púbhca y en uso de
las atnbuciones Que tiene conferidas por Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar para su provisión, por libre designación, las
referidas vacantes, señalándose Que podrán acceder a las mismas I?s
funcionarios que reúnan los requisitos que para cada puesto de trabajO
se especifican.

Segundo.-Los interesados dirigirán sus ~olicitud~, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el anexo 11, mdepen~iente? para ~da
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, ~ tlustn~imo~e~or
Subsecretario de Cultura dentro del plazo de qumce dIas habIles
contados a partir del sigui~nte al de la publicación de esta convoca~orie.
en el «Boletín Oficial del Estado» y las presentarán en el Registro
General del Ministerio (plaza del Rey, número L Madrid). _

Tercero.-A efectos de cumplimiento de lo establecido en el artIculo
2L2.b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán adjuntar resolución de reconocimiento de ~do
personal o certificado expedido por la Unidad de Pe~onalde su des.uno,
con especificación del nivel de puesto de trabajO que estUVieran
desempeñando.

Cuarto.-A las citadas solicitudes deberán acompañar curriculum
vitae en el que se harán constar los titulos académicos que posean,
puestos de trabajo desempeñados y demás circunstacías y méritos que
estimen oportuno poner de manifiesto. '

Madrid, 12 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 17 de febrero de 1989),
el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretaría.

ANEXO 1

Subsecretaria

Puesto de trabajo: Consejero/a Técnico. Nivel: 28. Complemento
específico: 588.000 pesetas. Grupo: A. Méritos: Conocimiento de bases
de datos informatizadas.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUC10N de 12 de julio de 1989. de la Secrelar(a
General de ASIstencia 5;anitana. por la que se anunCia
cOfH'ocalOria pública para la prOl'isión de plazas de las
Dirisiones Afédícas l' de Enfermen"a de 1n.mlUciones ]iospi·
lalarias de la Segúridad :S'oe¡al. por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo prevísto en el Reglamento sobre Estructura. Organiza
ción v Funcionamiento de los Hospitales gestionados por el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Real Decreto 521/1987. cuyos
articulos 10.1 v 16.3 determinan el sístema de provisión de los puestos
de Director y Subdirector de las Divisiones Médíca y de Enfermeria.

Esta Secretaria General acuerda anunciar la provisión, por el sistema
de líbre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a esta Resolución, con arreglo a las siguientes

Bases

l. Características generales:
1.1 La relación de puestos vacantes es la Que se recoge en el anexo

de la presente Resolución.
1.2 Las funciones a desarrollar son las que se establecen en .Ios

articulos 10.1, 12.1. v 16.4, del Reglamento sobre Estructura, Orgamza
ción \" Funcionamiento de los Hospitales gestionados por el Instituto
Naciónal de la Salud. aprobado por Real Decreto 52111987.

1.3 El régímen retributivo es el fijado en el Real De~reto~ley

3/1987, de 11 de septIembre. dependIendo I~ cuantía de los dIferent~s
conceptos del grupo al que pertenezca el hospital en el que se desempena
el puesto de trabaJO. . .

lA El tIPO de dedicacíón es de carácter. exclUSIVO. SIendo el
desempeño del puesto incompatible con e.l ejefCJcio d~ cua.19uie~ otra
actiyidad pública o privada, según la prevIsto ~n la leglslacJ(:~n.vIgente
sobre incompatibilidades del personal al scrviclO de las AdmInIstracIO
nes Publicas.

2. Requisitos de los aspirantes:

2.1 Tener la nacionalidad española.
1.2 Titulación:

al Para Directores y Subdirectores Médicos, tener la titulación de
licenciado en Medicina y Cirugía. .

b) Para Directores y Subtlin:ctun:s oc EnÍ~nnería, tener la lltula
ción de Diplomado en Enfermería. ATS. Practicante, Matrona, Enfer
mera o Fisioterapeuta.

2.3 Tener la condición de funclOnano público o de personal
estatutario de las Entidades Gestoras de los ServiCIOS de Salud, en
ambos casos de Cuerpos. Escalas o plazas de carácter sanitario. .

2.4 No hallarse inhabilitado para. el desempeño de funclOnes
públicas profesíonales o de la Seguridad Social.

3. Presentación de solicitudes:

3.1 Los interesados en participar en la convocatoria dirigirán su
soli-citud a la Dirección General de Recursos Humanos, Suministros e
Instalaciones (Subdirección General de Personal Estatutario), paseo del
Prado. numeras 18 y 10, 28014 Madrid. .

3.1 El plazo de presentación de, solicitudes será dt: qU.l~ce dias
naturales. camadas a partir del sigUIente al de la pubhcaclOn de la
presente Resolución en el ((Boletin Oficial del Estado» ..

Las solicitudes que se presenten a través de las oficmas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por un
funCionario de Correos antes de su certificación, tal como señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.3 En la solicitud se recogerán los siguientes datos:

a) Datos personales. .
b) Hístoria profesional. de extensión no mayor a dos fohos, en la

que se resuma la formación académica. la expe~encia pr~fesiOnal Y. de
gestión hospitalaria, así como aqueHas otras CircunstanCIas (estudIOS.
cursos, ctc.). que el candidato desee poner de. manifiesto. . ,

c) Si se solícita más de una plaza, se relaclOnarán las mIsmas segun
el orden de preferencia.

4. Norma final: Los puestos podrán declararse desiertos por
acuerdo motivado, cuando no se encuentre persona idónea para su
desempeilo.

El personal que hubiese sido se~c~cionadop~r~ ocupar los cargos ~ie
Director o Subdirector de las DIVISIones MedIca o de Enfermena.
quedara en la situación administrativa gue corresponda, de acuerdo con
la legislación que en cada caso sea aplicable.

Madrid. 12 de julio de 1989.-El Secretario general. P. D. (Orden de
12 de octubre de 1986). el Director general de Recursos Humanos.
SuminIStros e InstalaCiOnes. LUIS Herrero Juan.

limos. Sres. Dírector general de Recursos Humanos. Suministros e
InSlalaciones y DIrector general del Instituto Nacional de la Salud.

Ane.xo a la Resolución de la Secretaria General de Asistencia Sanitaria
de 12 de julio de 1989 en el que se relacionan los puestos \'acantes de
Organos de dirt.-cción correspondientes a las Dh:isiones Médica)' de
Enfermería de los Hospitales gestionados por el Instituto Nacional de la

Salud

Diúsión JJáiica

Una plaza de Director Médico del Complejo Hospitalario «Son
Durela» de Palma de Mallorca (Baleares). Grupo 1. nivel 28. Comple
mento específico anual: 2.379.520 pesetas.


